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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO. - SECRETARIA. - 

  

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a la parte 

ejecutada para presentar objeciones a la LIQUIDACION DEL CREDITO POR 

CAPITAL E INTERESES, realizada en este asunto por la parte actora, 

se encuentra vencido, durante el traslado no hubo ningún 

pronunciamiento. - 

 

Armenia Q., 13 de febrero de 2024 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

___________________________________________ 

   

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICACIÓN 630014003008-2023-00323-00 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

  

PROCESO:        EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA   

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADOS:     YOHANY VERA VERA   

RADICACIÓN:     630014003008-2023-00323-00  

  

 

Con fundamento en el artículo 448 del Código General del 

Proceso, y considerando que se ajusta al ordenamiento jurídico, 

el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

presentada por la parte actora hasta el 17/1/2024. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandante a 

través de apoderado judicial, aportó avalúo catastral del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

204862, por valor de $55.705.000 incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), de conformidad con el numeral 4 del artículo 

444 del Código General del Proceso, arrojando un valor de 

$83.557.500, se procede a CORRER TRASLADO de dicho avaluó a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, durante el 

cual podrá presentar las observaciones que considere. (Numeral 

2º Artículo 444 del Ibidem).  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14/2/2024 

  
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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